MODELO PARA LA DECLARACIÓN A LOS EFECTOS DEL ART. 49 Y 62.1 DE LA LEY DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO.

(Persona Jurídica)

Don/ña…………………………………………………………………………..., mayor de edad, vecino de ……………………., con domicilio en ………………………… ……………………………………………., titular del D.N.I. nº ……………………..., expedido en fecha……./ ……./ ………….., actuando en representación de la entidad……………………………………………………………….., con domicilio social…………………………………………………………………………………….., DECLARO bajo mi exclusiva responsabilidad que tanto yo mismo como mi representado nos hallamos al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes y que no estamos incursos en ninguna de las causas y prohibiciones para poder contratar con la Administración señaladas en el art. 49 de la Ley de Contratos del Sector Público (Ley 30/2007, de 30 de octubre), firmando la presente en ......................., a…….de………………………de 200….. 

FIRMADO……………………………………………………… 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE

NOTA:  La declaración deberá ser otorgada ante una autoridad administrativa, notario público u organismo profesional cualificado (art. 62.1 LCSP)

MODELO PARA LA DECLARACIÓN A LOS EFECTOS DEL ART. 49 Y 62.1 DE LA LEY DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO.

(Persona  Física)

Don/ña…………………………………………………………………………..., mayor de edad, vecino de ……………………., con domicilio en ………………………… ……………………………………………., titular del D.N.I. nº ……………………..., expedido en fecha……./ ……./ ………….., actuando en nombre propio, DECLARO bajo mi exclusiva responsabilidad que me hallo al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes y que no estoy incurso en ninguna de las causas y prohibiciones para poder contratar con la Administración señaladas en el art. 49 de la Ley de Contratos del Sector Público  (Ley 30/2007, de 30 de octubre), firmando la presente en …............., a…...….de………………………de 200…..

FIRMADO……………………………………………………… 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE

NOTA:  La declaración deberá ser otorgada ante una autoridad administrativa, notario público u organismo profesional cualificado (art. 62.1 LCSP)
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